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El delegado presidencial

adelantó que

próximamente tendrán una

reunión con la encargada

nacional de la Dirección de

Concesiones para seguir

avanzando en el proceso.

MOP DEBE RESPONDER MÁS DE 700 OBSERVACIONES

Gobierno insiste en llegar a 2030

con desaladora operativa

FRANCO RIVEROS B.Región de Coquimbo

La tramitación ambiental de la fu-
tura planta desaladora para la Región
de Coquimbo continúa avanzando,
aunque con nuevos plazos luego de
las observaciones realizadas por
organismos públicos, comunida-
des indígenas y vecinos durante el
proceso de evaluación ambiental.
El proyecto, impulsado por la

Dirección General de Concesiones
del Ministerio de Obras Públicas,
ingresó al Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental en octubre de
2024 y actualmente se encuentra
en etapa de respuesta a más de
700 observaciones formuladas al
Estudio de Impacto Ambiental (EIA).
En ese contexto, el Servicio de

Evaluación Ambiental (SEA) regional
autorizó extender la suspensión del
procedimiento hasta el 31 de agosto
de 2026, acogiendo parcialmente
la solicitud del MOP para contar
con más tiempo para elaborar la
adenda con las respuestas técnicas.
Sin embargo, el SEA calificó como
"excesivo" el plazo originalmente
solicitado por el titular y decidió

EL DÍA

Con más de 700 observaciones realizadas al Estudio de Impacto Ambiental (EIA), se amplió
el plazo de respuesta hasta agosto de este año.

acotarlo.
Entre los principales cuestio-

namientos surgidos durante la
Participación Ciudadana figuran
críticas de organizaciones y habi-
tantes de la ensenada de El Panul,
quienes consideran insuficientes las
medidas de mitigación propuestas
y advierten que el levantamiento de
información ambiental no refleja-
ría adecuadamente la realidad del
territorio.

Asimismo, se planteó la nece-
sidad de una eventual consulta
indígena, considerando que el pro-
pio proyecto reconoce impactos
significativos sobre comunidades
diaguitas. Representantes indígenas
señalaron además que la iniciativa
no incorporaría adecuadamente la
cosmovisión de los pueblos origi-
narios vinculados al sector.

A pesar de ello, el proyecto avanzó
recientemente en el ámbito admi-

nistrativo y financiero, luego que el
Ministerio de Obras Públicas adju-
dicara oficialmente la concesión a
la empresa española Sacyr Agua.
La formalización quedó establecida
tras la publicación del decreto en el
Diario Oficial el pasado 11 de abril.
La iniciativa contempla una inver-

sión cercana a los US$318 millones
y considera el diseño, construcción
y operación de la primera planta
desaladora destinada al consumo
humano en la Región de Coquimbo.
El proyecto se emplazará en El Panul
y tendrá una capacidad inicial de
800 litros por segundo, ampliable
a 1.200 l/s, beneficiando a más de
540 mil habitantes de La Serena
y Coquimbo.

Además, se contempla la cons-
trucción de una red de impulsión
de aproximadamente 20 kilómetros,
estaciones de bombeo y un estanque
de regulación, bajo una concesión
de 21 años.
El delegado presidencial Víctor

Pino aseguró que el objetivo sigue
siendo que la planta entre en fun-
cionamiento durante 2030.

"Sabemos la necesidad que tiene
la región de concretar esta planta
desaladora con rapidez y llegar al año
2030 con la planta funcionando es
fundamental para nuestra gente",
sostuvo la autoridad.

ENTRE 5 Y 7 MIL PESOS ES EL VALOR DE LOS TOUR

Bioluminiscencia reactiva turismo y
autoridades llaman a preferir naves autorizadas
FRANCO RIVEROS B.Región de Coquimbo

La bioluminiscencia continúa ge-
nerando gran interés turístico en las
costas de Guanaqueros y Tongoy,
donde cada noche llegan cientos de
visitantes para observar el fenómeno
natural que ilumina el mar y que ha
impulsado la actividad económica
local.
La presidenta de la Cámara de

Turismo de Guanaqueros, Elena Ángel,
destacó que el comercio y el turismo
se encuentran completamente pre-
parados para recibir turistas.
Según explicó, actualmente los pa-

seos se realizan en botes autorizados,

El fenómeno de la "costa azul" volvió a ser visible en los

balnearios de Tongoy y Guanaqueros, impactando positivamente
en el comercio y el sector gastronómico local. Según la capitanía

de puerto, solo ocho embarcaciones están autorizadas para los
recorridos nocturnos.

con valores que fluctúan entre los
5 mil y 7 mil pesos, funcionando
bajo coordinación y supervisión para
evitar aglomeraciones.
La llegada masiva de visitantes

también motivó la activación de
restaurantes, estacionamientos, food
trucks y otros servicios nocturnos
en ambas localidades.

Ante el aumento de recorridos tu-
rísticos, la Capitanía de Puerto de
Tongoy reforzó las fiscalizaciones
para controlar el funcionamiento de
embarcaciones autorizadas.

El capitán de puerto, Gianluca Maggio
Góngora, informó que solo determi-
nadas embarcaciones cuentan con
permisos vigentes para operar en

Tongoy y Guanaqueros, advirtiendo
además que ya existen infracciones
cursadas e incluso una investigación
por una nave que estaría trabajando
de manera irregular.
"Reiteramos el llamado a preferir

únicamente embarcaciones autoriza-
das, las cuales cuentan con medidas
de seguridad y permisos vigentes",
señaló la autoridad marítima.

Por su parte, la directora regional de
SERNATUR, Angélica Funes, valoró
el impacto positivo del fenómeno
en el turismo local y recordó que los
prestadores de servicios náuticos
deben estar formalizados y cumplir
con las normas de seguridad esta-
blecidas por la ley.
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